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1. INTRODUCCIÓN 

-Clase alta, clase media, pobres 

 

2. GRUPOS SOCIALES 

-Los hombres libres: ciudadanos romanos; peregrinos. 

-Los esclavos 

-Grupos marginados: publicanos o recaudadores de impuestos; enfermos; 
minusválidos 

-La mujer 

-El clero judío: sacerdotes y levitas. Escribas y ancianos 

-El sanedrín o Gran Consejo. Los pequeños sanedrines. La sinagoga 

- El judaísmo de la Diáspora. Los prosélitos o temerosos de Dios.  

 

3. GRUPOS RELIGIOSOS 

-Los samaritanos 

-Los fariseos. Las escuelas de Hilel y Shammai. 

-Los saduceos 

-Los zelotas. La «cuarta filosofía». 

-Los esenios 

-Los herodianos 

-Los «anawim» o pobres de Yahvé. 

-Los movimientos bautistas. El bautismo de Juan 

 

4. BIBLIOGRAFÍA 

 

 



 

1. INTRODUCCIÓN 

Jerusalén, centro político y religioso de Israel, pone en contacto unas regiones con otras, y el mundo judío, en 
general con su entorno próximo y lejano. Contribuyen a ello las celebraciones de la Pascua, Pentecostés y 
Tabernáculos (Dt 16, 1-16). Hay constancia en Hechos 2, 9-12 del movimiento de gente extranjera, lo que repercute 
en que formas de religiosidad judías se implanten en otras tierras. Otras circunstancias contribuyen también a este 
intercambio social: la guardia de Herodes, con soldados galos y romanos; la misma Palestina, provincia romana a 
partir del 6 d.C.; y Cesarea, la residencia habitual de la cohorte "Itálica'' (Hch 10, 1). Que además se llegara a lograr 
una estrecha relación con Grecia, lo evidencian los mismos viajes de San Pablo. 

Las deportaciones a Babilonia y la permanencia de israelitas en Mesopotamia hacen que exista contacto entre el 
sanedrín y las sinagogas de esta región (Damasco, Dura Europos), lo que favorece la relación de los judíos con los 
pueblos orientales. 

Las diferencias sociales fueron muy manifiestas. Existía una gran brecha entre ricos y pobres. Los ricos eran familias 
con poder político y los terratenientes que controlaban las tierras públicas. La clase media era pequeña.  

Las clases altas alcanzaron un alto nivel de lujo y ostentación. La corte de Herodes vivió al estilo helenístico, y en ella 
convivieron tanto educadores, entonces muy considerados, como sabios de la nombradía de Manaén (Hch 13, 1), 
Nicolás de Damasco y Euclides de Esparta. El palacio llegó a disponer de unas trescientas habitaciones. 

En general, la clase adinerada disfrutaba de casas con jardines y peristilos, donde se celebraron fastuosos banquetes, 
y las mujeres vivían con gran lujo. 

Los miembros del sanedrín y la nobleza sacerdotal disfrutaban también de gran opulencia. Dentro de él, el sumo 
sacerdote gozaba de gran veneración y autoridad (Hch 23,5) y su rango le permitía atesorar riquezas provenientes 
del Templo. 

La clase media la formaban gentes que regentaban negocios relacionados con el Templo de Jerusalén, hospederos, 
ganaderos, almacenistas, perfumistas, tenderos. 

Los pobres, y cuantos tenían que depender de un jornal, ganaban un denario diario, además de la comida. 
Ejemplarmente pobres fueron los escribas que, al no percibir salario alguno por su actividad, dependían de la 
liberalidad de sus discípulos. Jerusalén, sobre todo en torno al Templo (Hch 3, 2; Jn 9.1-8), fue habitual lugar de 
mendicidad, porque la beneficencia era una de las prácticas del judío piadoso, práctica que hereda la comunidad 
cristiana (Hch 4,37). 

Oprimida por la pobreza y los impuestos, la plebe urbana por lo general no podía vivir conforme a los preceptos 
farisaicos acerca de la pureza y el diezmo, ni tampoco conforme a las reglas sacerdotales sobre los ritos y sacrificios. 
Su existencia era frugal en el mejor de los casos, y podía fácilmente caer en la más agobiante miseria. La plebe 
devolvía a los fariseos su pedante desdén, resentía la opulencia y los privilegios de los saduceos, buscaba la 
oportunidad de ingresar a las filas de los trabajadores de Herodes y, sin embargo, hubiera dado la vida por cumplir y 
preservar la usanza de piedad y justicia que la cultura tradicional suponía.  

 

 

 

 



2. GRUPOS SOCIALES 

LOS HOMBRES LIBRES 
Se dividían en dos categorías: los ciudadanos romanos y los peregrinos. El número de los primeros fue aumentando 
conforme se extendía el imperio, ya que el edicto de Caracalla, del año 212 d.C., otorgó este título a todos sus 
habitantes. El ciudadano romano podía votar, ser magistrado, legionario y apelar al tribunal imperial.  

Se llamaban peregrinos a los extranjeros que se hallaban en Roma, y dependían del Derecho de su ciudad o país de 
origen. 

 
LA ESCLAVITUD 
La esclavitud en la antigüedad no se basaba en la raza o en ideologías racistas. En el mundo mediterráneo antiguo, 
las personas se convertían en esclavas por sus deudas o su extrema pobreza, y no por el color de su piel. Si estaba 
muy endeudada, una persona podía venderse como esclava (a veces con su esposa y sus hijos). A cambio de servir en 
la casa del amo, el esclavo quedaba bajo la responsabilidad de éste, que lo vestía, lo alimentaba, y le proporcionaba 
un techo. Para muchos esclavos, ésta era una solución económica temporal, ya que, una vez habían saldado las 
deudas dejaban la casa del amo. Para otros, sobre todo para los niños, era una situación permanente. 

La esclavitud en Roma 
Se cuenta un gran número de esclavos en Roma: un esclavo por cada dos hombres libres. Según Barclay, en el primer 
siglo de nuestra era había unos 60 millones de esclavos en el imperio romano. Generalmente eran prisioneros de 
guerra que se vendían a buen precio en los mercados de esclavos. No gozaban de ningún derecho civil o religioso; sin 
embargo, y por influencia del estoicismo especialmente, la legislación romana se irá suavizando con respecto a ellos: 
proscribe los malos tratos más graves.  

En Roma, muchos esclavos habitaban en una casa distinta de las de sus amos, y vivían en familia y hacían negocios 
con normalidad. En cambio, otros esclavos romanos no tenían tanta suerte y eran forzados a luchar como 
gladiadores o a realizar otras actividades peligrosas para entretenimiento de sus amos. Los esclavos podían ser 
liberados a cambio de servicios prestados, en cuyo caso pasan a ser hombres libres e incluso ciudadanos romanos. 

La esclavitud en Palestina 
La esclavitud era una vieja institución en Palestina. Aunque el mercado de esclavos de Jerusalén trataba casi 
exclusivamente con esclavos gentiles (o paganos), otras ciudades tenían esclavos judíos. Los esclavos paganos lo 
eran de por vida. Los ciudadanos libres judíos podían caer en la esclavitud como castigo por robo, o por deudas no 
saldadas, y los más pobres podían preferir venderse antes que dejar morir de hambre a sus familias. La esclavitud 
venía a durar seis años (Ex. 21,1-11). No llegó nunca a considerarse estado deshonroso, hasta el punto que, 
jurídicamente, los esclavos tenían los mismos derechos y el mismo trato que el hijo mayor de la familia del dueño (Lv 
25, 40). Y si el dueño le daba mujer, ella y sus hijos pasaban a pertenecer al señor (Ex 21. 4). 

El Antiguo Testamento contiene numerosas leyes relativas al trato correcto de los esclavos.  Conforme a la ley judía, 
los esclavos varones no podían ser obligados a trabajar más de 10 horas diarias, y nunca de noche. No podían 
trabajar en el sabat. No debían ser humillados ni asignados a tareas que los expusieran ante el público, tales como la 
de sastre, barbero o bañero. Si huían de su amo, no había que obligarlos a regresar. Si se les mutilaba o maltrataba, 
los jueces los liberaban. Si el amo los mataba, él debía ser ejecutado. Las esclavas no tenían tantos privilegios como 
los varones pero la ley también las protegía; algunas esclavas jóvenes y agraciadas que estaban como concubinas 
podían aspirar a que el amo las tomara por esposas. 

 



 

 

GRUPOS MARGINADOS 
En la sociedad palestina existían también grupos marginados por distintas causas: religiosas, morales o racistas. 
Figuran entre ellos: 

-Los publicanos o recaudadores de impuestos. Se ocupaban de un aspecto de la vida pública: los impuestos. Ejercían 
su profesión recaudando las tasas impuestas por Roma sobre las ciudades o sobre las mercancías importadas. En 
este oficio solían cometer bastantes abusos, de ahí que generalmente fueran ricos. El pueblo, en general, los odiaba 
y los tenía por ladrones. Y de modo similar a los pecadores públicos (prostitutas, adúlteras ... ), discriminados por 
motivos religioso-morales. De Jesús dirán como crítica: «Este acoge a los pecadores y come con ellos» (Lc 15,2) 

Determinados enfermos, sobre todo los de la piel (tenidos por leprosos) y los que tenían afecciones mentales o 
nerviosas (calificados como posesos) estaban apartados de la vida social, incluso de la religiosa. Conocemos 
sobradamente la actitud de Cristo con respecto a estos desgraciados.  

También los minusválidos, frecuentemente convertidos en mendigos callejeros. Para subsistir, se veían obligados a 
solicitar la ayuda material especialmente de quienes frecuentaban el Templo. Y, finalmente, vitandos eran también 
los gentiles -todos aquellos que no eran judíos-.  

La vida no les resultaba fácil a todos estos «marginados», puesto que en la sociedad de entonces aparecían privados 
de elementales derechos. Cristo acoge a todos, dialoga con todos. Y entre sus amigos predilectos están los de la 
clase social inferior, «la plebe», diríamos, compuesta fundamentalmente por hombres de mar y hombres de campo. 
Sus milagros tendrán siempre un destino social: mitigar dolencias y abrir nuevas perspectivas de salvación a estos 
hombres y mujeres «marginados». 

 

 

 



LA MUJER 
Si bien en las primeras páginas de la Biblia a la mujer se le reconocen los mismos derechos que al hombre, en la vida 
diaria no ocurría lo mismo. Desde su matrimonio, la mujer pasaba a ser propiedad de su marido, aunque sin ser su 
esclava. La mujer no podía romper el vínculo del matrimonio, mientras que su marido podía repudiarla y tomar 
decisiones por ella y su familia. No tenían valor jurídico, se lo daba el varón que tenían al lado. 

Las mujeres eran asimiladas a los niños y a los esclavos. Su vida transcurre sobre todo en la casa y en el campo, 
donde trabajan duramente. No tienen vida pública ni obligación de participar en el culto. Tampoco podían dar 
testimonio público, su palabra no valía nada.  

Uno de los dramas más angustiosos de la mujer era no tener hijos, o bien, no tener descendencia de varón.  Los hijos 
varones daban a la mujer seguridad en la sociedad, y además la posibilidad de que entre sus hijos naciera el Mesías 
esperado. Si la mujer era estéril, tenía derecho a entregar su sirvienta personal a su marido, reconociendo al hijo que 
ésta dará a luz. Ser virgen era una desgracia o un acto egoísta, porque se interpretaba que la mujer no había puesto 
su maternidad al servicio de Dios. 

Si una mujer enviudaba, ella y sus posesiones pasaban a su cuñado, que podía repudiarla y quedarse con todos sus 
bienes. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EL CLERO JUDÍO 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 




































































